
CONSTANCIA SECRETARIAL. 17-09-2021, Pasa a Despacho del señor Juez, 

proceso EJECUTIVO SINGULAR, radicado Nº2021-00378-00, para su estudio de 

admisibilidad. Sírvase proveer. 

 

JUAN ESTEBAN OCAMPO RIVERA 

Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARIA CALDAS 

 
Diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado: 2021-00378-00 

Demandante: GERMAN YOVANNY SANTANA HENAO 

Demandado: 
HÉCTOR FABIO GRAJALES AGUDELO 

Auto Interlocutorio  

 

 

Procede el despacho a decidir sobre la admisibilidad de la demanda ejecutiva presentada 

por GERMAN YOVANNY SANTANA HENAO, a través de apoderado judicial, en contra de 

HÉCTOR FABIO GRAJALES AGUDELO. 

 

 Vista el libelo introductorio, procederá a INADMITIRSE debido a que obra en el 

expediente el correo del demandado, pero no se allega, prueba de cómo se 

consiguió el mismo, la evidencia respectiva tal y como lo ordena el Decreto 806 de 

2020. 

 Aclarar al Despacho el motivo por el cual presenta ante los juzgados de villamaría, 

para que se libre mandamiento frente a la letra con fecha de creación del 9 de 

noviembre de 2018, ya que en la misma se lee que el negocio jurídico fue en 

Manizales y el demandado tiene domicilio en dicha ciudad. 

 

De no darse cumplimiento a lo anterior y conforme el citado artículo 90 del C.G.P, se 

RECHAZARÁ la demanda. 

 

Se RECONOCE personería a la abogada MARIA OLGA VALLEJO MURILLO, para que actúe en 

nombre y representación de la parte demandante en el presente proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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